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VISTO 

 El proveído N°000011-2019-GRPPAT, de la Gerencia Regional de 

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial al Informe N° D000002-2019-

GRC-SGPT, emitido por la Sub Gerencia de Presupuesto y Tributación, solicitando se 

autorice la emisión de la Resolución de Transferencia de Partidas, en cumplimiento al 

Decreto Supremo N°324-2019-EF, a favor de las Unidades Ejecutoras de Salud, del Pliego 

445 Gobierno Regional de Cajamarca. 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que, mediante Ley N° 30879 se aprobó el Presupuesto del Sector Público 

correspondiente al año Fiscal 2019; 

 

                        Que, con Resolución Ejecutiva Regional N° 574-2018-GR-CAJ/GR, se 

aprobó el Presupuesto Institucional de Apertura de Ingresos y Egresos, correspondiente al 

año Fiscal 2019 del Pliego 445 Gobierno Regional de Cajamarca; 

 

 Que, mediante decreto supremo N°324-2019-EF, publicado en el Diario 

Oficial El Peruano, el Ministerio de Economía y Finanzas, autorizó una Transferencia de 

Partidas a favor de las Unidades Ejecutoras de Salud del Pliego 445 Gobierno Regional de 

Cajamarca, con cargo a la Fuente de Financiamiento: Recursos  Ordinarios, por un monto de 

S/ 3´919,265.00 (TRES MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y CINCO CON 00/100 SOLES), para financiar el diferencial para el pago de la 

valorización principal para los profesionales de la salud y personal de la salud técnico y 

auxiliar asistencial a que se refiere el Decreto Legislativo Nº 1153, Decreto Legislativo que 

regula la política integral de compensaciones y entregas económicas del personal de la salud 

al servicio del Estado; 

  

 Que, según el literal 1) del numeral 46.1 del artículo 46° del Decreto 

Legislativo N°1440; establece que los Créditos Suplementarios, constituyen incrementos en 

los créditos presupuestarios autorizados, provenientes de mayores recursos respecto de los 

montos establecidos en la Ley de Presupuesto del Sector Público; la que deberá ser 

incorporada mediante acto resolutivo en el Pliego habilitado; 

 

 Que, según Acuerdo Regional N° 008-2019-GR.CAJ-CR, autoriza al 

Gobernador del Gobierno Regional Cajamarca, apruebe los Créditos Suplementarios para ser 

incorporados en el Presupuesto del Año Fiscal 2019, correspondiente al Pliego 445 Gobierno 

Regional de Cajamarca; 

 

 Estando a lo dispuesto, con el visto bueno de la Gerencia Regional de 

Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Visaciones de la Dirección 

Regional de Asesoría Jurídica, de Gerencia General y  
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 En uso de las facultades contenidas por la Ley N° 27783-Ley de 

Descentralización, Ley N° 27867- Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su Modificatoria 

por Leyes N° 27902 y N° 28013; 

 

 

 

SE RESUELVE: 

                          

  Artículo Primero: Aprobar una Transferencia de Partidas, autorizada  

mediante  Decreto Supremo N° 324-2019-EF, a favor de las Unidades Ejecutoras de Salud 

del Pliego 445 Gobierno Regional de Cajamarca, con cargo a la Fuente de Financiamiento: 

Recursos  Ordinarios,  por  un  monto de S S/ 3´919,265.00 (TRES MILLONES 

NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO CON 00/100 

SOLES), distribuido de acuerdo a los anexos adjuntos que forman parte de la presente 

resolución. 

 

  Artículo Segundo: La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

Acondicionamiento Territorial, instruye a las Unidades Ejecutoras que corresponda para que 

elabore la correspondiente "Nota para Modificación Presupuestaria" que se requiera como 

consecuencia de lo dispuesto en la presente Resolución.  
 

   Artículo Tercero: Disponer que la Oficina de Secretaria General proceda a 

notificar a la Dirección de Contabilidad del Gobierno Regional de Cajamarca y a las Unidades 

Ejecutoras comprendidas en el alcance de la presente Resolución.  

 

  Artículo Cuarto: Los anexos que forman parte de la presente resolución no 

contarán con firma digital. 

 

   Artículo Quinto: Remitir copia de la presente Resolución a la Dirección 

General de Contabilidad Pública y a la Dirección General de Presupuesto Público del 

Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 
 
 

http://www.regioncajamarca.gob.pe/

		2019-10-30T16:34:09-0500
	LEYVA VIGO Veronica Lizzet FAU 20453744168 soft
	Doy V° B°


		2019-10-30T16:35:00-0500
	VALLEJOS PORTAL Luis Alberto FAU 20453744168 soft
	Doy V° B°


		2019-10-30T16:44:39-0500
	MOREANO ECHEVARRIA Leoncio FAU 20453744168 soft
	Doy V° B°


		2019-10-30T22:15:06-0500
	GONZALES ANAMPA Alex Martin FAU 20453744168 soft
	Doy V° B°


		RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL N°   D000002-2019-GRC-GR
	2019-10-30T19:42:04-0500
	Cajamarca
	BAZAN CHAVARRY Angelica FAU 20453744168 soft
	Por encargo




